
 
SESIÓN ORDINARIA Nro. 244-2015 

 
Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas del martes seis de enero de dos mil quince, en el Salón 
de Sesiones “José Figueres Ferrer”, inicia la Sesión Ordinaria número doscientos cuarenta  y cuatro 
– dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la asistencia 
siguiente: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Jimmy Cruz 
Jiménez, en sustitución de su compañero Dennis García Camacho; María Eugenia Garita Núñez, 
Allison Ivette Henry Smith, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel 
Madrigal Sandí. 
 
REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara 
Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau. 
 
Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio 
Cordero Ortiz, Propietario. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito 
Tirrases: Dunia Montes Álvarez, Propietaria.  
 
Alcalde Municipal: Edgar Eduardo Mora Altamirano. Secretario del Concejo: Allan Sevilla Mora.- La 
Licda. Alba Iris Ortiz Recio se disculpó vía e mail, por no poder asistir a la presente sesión, debido a 
motivos de índole personal. 
 
CAPÍTULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nro. 243-2014.- 
 
19:01 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 
243-2014.- A las diecinueve horas y un minuto del seis de enero de dos mil quince.- Con una 
votación unánime, se tiene por aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 243-2014. 
 

Para esta votación participa el Regidor Alejandro Li Glau en sustitución de la señora Ana Isabel 
Madrigal Sandí, quien hizo ingreso a las 19:13 horas. 

 
CAPÍTULO 2º.- CORRESPONDENCIA.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.- 
 

1. 124 FUNDACIÓN PROCAL.- Oficio mediante el cual se pone en conocimiento el informe 
anual de labores de dicha fundación. Se toma nota. 
 

CAPÍTULO 3º.- ASUNTOS VARIOS.- 
 
ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.- 
 



1. Saludo de año nuevo: Se intercambian saludos de año nuevo. El Alcalde Municipal 
aprovecha para expresar su deseo de que éste sea un año de paz entre los componentes 
del Concejo, que según estima, es uno de los que mejor representa la esencia de la razón y 
autonomía en favor del emprendedurismo, conciencia ambiental y solidaridad social, cuya 
población está confiada de que es un gobierno local que puede responder por ella. Agrega 
tener las puertas de su oficina abiertas a la conversación y que siendo un año electoral, no 
debe afectar las tareas municipales. 

 
Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve horas veintidós minutos. 
 
 
 
 
GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                                                              ALLAN SEVILLA MORA 
PRESIDENTE                                                                                                                                         SECRETARIO 

 


